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PRECIO DE SUSCRICION. 

Por un mes 9 rs. 
I'or tres ¡d 24 
Provincias, por iin mes 10 
Por tres id 2T 
lín número suelto ctíatro manos ESE 

PRECIO DE INSERC10?S/''''"'F" 
. . . i i . i . . > . . — - . . . i . i . i i . i ' j \ í 

Los annnQÍos, desde 136''cebftm)iá.íñre'a'fia?-
ta 12 se|(tm el nitmern d-é'Víéí's! "• '•'"'» 

A los sHscritores se íes rebajará'»sí« \̂i 
el valor. , Í ,- ;, *,- .. •(., ;:•' 

Toda ínseroion en 1.", 2." y, 3/ p̂ gifta . ,á 
71 céntimos línea. 
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nn li\Tuu:s^:s M\Í^:III,ÍLES, (HKÍMIFUÍO, Llí^:l{U{lo, m u s . ! ' ! j f l 

CNÍCO PUNTO DE SUSCRICION: En la Redacción v Adminislnicion fie este pericxlico, sita en la calle del Príncipe ÁHbrísb, '''•-''•' 
núni. 52: donde también se harán toda clase de reclamaciones. ' • " '^''Í 
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INTERESES MATERIALES. 

Después de publicados los ar-
lictiios sobre flote del rio Segura, 
se han acercado á la redacción de 
nuestro diario varios suscritores, 
rogándonos insertemos en sus co
lumnas el proyecto de ley de 1858 
que hoy rije en nuestra localidad 
y que por lo mismo es muy in
teresante conocer. Accedemos con 
el mayor placer á tan justo deseo 
y suprimiendo la Real' orden de 
20 de Octubre del dicho año, puer
to que fué solo una circidar á los 
Gobernadores para que estudiasen 
el proyecto úe ley sin que encier
re jotba disposición, copiamos á 
continuación las bases que contie
ne el proyecto mencionado: 

«Primera. Todo el que quiera 
conducir maderas á flote por al
gún rio, deberá solicitar antes de 
su embarque y con la debida an
ticipación el permiso del Goberna
dor ó Gobernadores de la provin
cia ó pfovincias por donde hayan 
de transitar aquellas. 

Segunda. Si las aguas del rio 
no estuviesen destinadas para el 
riego en ningún punto de la pro

vincia (> si aun cuando lo estuvie
sen, fuese en tal cantidad que sin 
su auxilio pudiera flotar la ma
dera, el Gobernador concederá el 
permiso desde luego, limitándose 
á dar conocimiento al solicitante 
y á los Alcaldes de los pueblos 
riberiegos para que estos avisen á 
los dueños de las presas ú obras 
construidas sobre el rio en el tér
mino de su jurisdicción. Si exis
tiese algún puente ú otra obra 
pública,á que pueda afectar el 
paso de la: madera, dará también 
conocimiento el Gobernador al In
geniero Jefe d̂_ la provincia para 
que este comunique á sus subalter
nos las órdenes correspondientes. 

Tercera. Cuando el flote no 
pudiera verificarse sin distraer en 
todo ó en parte las aguas desti
nadas al riego, el Gobernador, 
oyendo á los Ayuntamientos ó á 
las Juntas ó Sindicatos encargados 
de la distribiícioii de "aquellas, y 
consultando las disposiciones que 
rijan en la localidad, concederá ó 
negará el permiso, procurando 
siempre que se concillen en lo po
sible los intereses de la agricul
tura con los (le la industria, y co
municando en su caso, además del 
aviso de que habla la disposición 
anterior, las órdenes convenientes 
para que las acequias ó canales de 

riego suelten al rio el agua nece
saria para la conducción (le la ma
dera. 

Cuarta. Ea paralización, que 
por el tránsito de esta hubieren 
de sufrir los molinos ó artefactos 
no servirá nunca de ()bice para la 
concesión del permiso. 

Quinfa. Obtenida la licencia, 
y de ningún modo antes bajo la 
responsabidad del duei~io de la ma
dera, se verificará jel embarque de 
esta, cuidando los conductores de 
que tanto en este acto como éii 
el discurso del tránsito, no sé cau
se el meno^ daño en las tierras, 
plantíos y arbolado de las riberas, 
y quedando obligados á la justa 
compensación de los que por su 
tíulpa se ocasionen. 

Sesta. A la aproximación de 
cualquier presa, azud, pesquera ú 
Qtra obra de propiedad particñlar 
construida sobre el rio, el encar
gado de la conducción se pondrá 
de acuerdo con el dueño de aque
lla á fin de que dos peritos, nom
brados uno por cada parte, reco
nozcan su estado antes y después 
del paso de la madera y áeñalen 
la indemnización que debe abonar 
el causante pfr ios deísperfectos 
ocurridos. Para el caso de discor
dia tendrán previamente nombran
do de eomim acuerdo un tercer 

perito á cuyo diqtámqh (leíj^rán 
sujetarse sin apelación. ,j 
" Sétima. En el pasóVJpoií'los 
piVentes ú ofMs obras VÍel cotiiiih 
ó del' Estado loa ColiduHores'de
berán sujetarse á̂  las 'j'w'osérí̂ efó'-
nes que les señálPii los^ Agenfes 
de lá Adiflínistrácioñ/ií^i Hthirriese 
algiiri deterioro, en 'ellas,. ¿tl)oñí̂  
rán todos loí̂  gastos qVreocá'síone 
su Incomposición, inté^a t̂ frentá 
justificará'dé'tóstiiMo^''•"":*: 

Octava. En las prMI iî cí sl^ 
ven para el movixojento de arte
factos se ¡fijará la' indemnización 

teniendo presenlf. ademas de los 
deterioros de m'oura, la parali
zación que sufran aquellos por la 
privación tenqporĵ J" d&iagua. 

Novena. No será' responsable 
el dueño ó conductor de la ma
dera de los 4kms que 'ésttf (fefuse 
poi» efecto de «venidais' extraordi
narias li otra ffeefza feayw.qíte no 
estuviere en la maiio ^ á Itombire 
evitar. Tendrá sin enibaPgt¥'ert)lí-
fación de aumentar lo« «operarios, 
reeojer y apilar 'te niRdefa'á Ws 
orillas y tomar las demás "prétíaií-
eiones necesarias patrü disfrtiftnh-
en lo posible, yá qué n6'̂ feá dsí-
do evitar las obngeeüehciááidé;tu 
avenida. Si se justificase liaberÉ!-
tado al cnm'plirtiit ñtb dé estéf ofíll-


